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Apurímac, 10 de mayo de 2023 
 
OFICIO Nº 0036-2023-CTVC/APURIMAC 

Señor 
JULIO MENDIGURE FERNANDEZ 
Director Ejecutivo (e)  
Programa Nacional de Entrega de la Pensión No Contributiva a Personas con 
Discapacidad Severa en Situación de Pobreza - CONTIGO 
Presente. - 
 

Asunto : Se ALERTA un (01) CASO 

De mi mayor consideración: 

Es grato dirigirme a Usted para hacerle llegar un cordial saludo a nombre de los 
miembros del Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana (Comité), al mismo 
tiempo manifestarle que el Comité, tiene como función principal la de vigilar los 
avances en el cumplimiento de los objetivos de los programas sociales del Ministerio 
de Desarrollo e Inclusión Social; así como velar por la transparencia y neutralidad en 
la ejecución de sus prestaciones sociales. 

En tal sentido, producto de las acciones de veeduría y vigilancia realizadas por los 
Comités Locales de Transparencia y Vigilancia Ciudadana, adjunto al presente le hago 
llegar el siguiente CASO1: 

- CASO N° 0077-2023-CTVC/APU 
   

Finalmente, me permito sugerirle que se realice la verificación de este caso y, 
concluido su procedimiento, le solicito sirva comunicar el resultado de la misma. 

A la espera de su pronta atención, quedo de Usted 

Atentamente, 

 
……………………………………………. 

Guerson Yovani Paliza Pinto 
Responsable Regional 

 
1 Para efectos de la atención del CASO alertado, el Comité entiende que un Caso Resuelto es aquel que el Programa le ha 
comunicado - por escrito -, manifestando: 

1) Una conclusión sobre el CASO Alertado; precisando si tiene la CONDICIÓN de: FUNDADO o INFUNDADO. 
2) Si el CASO Alertado es FUNDADO, es necesario precisar la medida correctiva implementada o la medida a implementar 

y el plazo previsto. 
3) Si el CASO Alertado es INFUNDADO, es necesario precisar las razones en las cuales sustenta esta decisión. 
4) Si el CASO Alertado corresponde a dos o más personas afectadas, es necesario individualizar la CONDICIÓN y proceder 

de acuerdo a los numerales 2 o 3, según corresponda. 
El Comité publica en su página web todos los casos alertados al programa, así como las respuestas recibidas 

http://www.ctvcperu.org.pe/
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PROGRAMA SOCIAL: CONTIGO 1. FECHA DE REGISTRO: 09/05/2023 
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   

I. DATOS DEL INFORMANTE / SOLICITANTE / VEEDOR:  

2. APELLIDOS NOMBRES: PALIZA PINTO GUERON YOVANI 3. NÚMERO-DNI: 31040792 

4.ORGANIZACIÓN/INSTITUCIÓN 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA 
CIUDADANA 

5. CARGO: 
RESPONSABLE 
REGIONAL 

                                        

II. IDENTIFICACIÓN DEL CASO: LUGAR DE OCURRENCIA, PROCESO VIGILADO/VERIFICADO 6. FECHA DE OCURRENCIA: 09/05/2023 

7. DEPARTAMENTO: APURÍMAC 8. PROVINCIA: AYMARAES 

9. DISTRITO: TAPAIRIHUA 10. CCPP/DIRECCIÓN: SOCCO- TACAHUARA 

11. PROCESO OBJETO DE 

VIGILANCIA/VEEDURÍA 
GESTIÓN DE LA ENTREGA DE LA 
PESNIÓN NO CONTRIBUTIVA 

12. ¿DÓNDE SE APLICÓ 

LA FICHA DE VEEDURÍA? 
80382239-POTENCIAL USUARIO 

13. CANTIDAD DE 

AFECTADOS: 
01 

14. CANTIDAD DE 

PUNTOS CRÍTICOS: 
01 Punto Crítico 

    

III. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS (ANÁLISIS Y PRECISIONES): 

  
Durante las acciones de veeduría realizadas por el miembro del Comité local, 
evidenció el punto crítico descrito a continuación: 
 
1. PERSONA CON DISCAPACIDAD SEVERA EN CONDICION DE POBREZA 

NO ESTA EN EL PROGRAMA (POSIBLE CASO DE SUBCOBERTURA). Se 
recibió la llamada telefónica del señor Walter Javier Tapia Cuellar con DNI 
80382239, manifestando que padece de discapacidad severa como evidencia 
se adjunta su certificado de discapacidad, también manifestó que presentó su 
solicitud de afiliación en la oficina de Omaped de la municipalidad de Tapairihua 
en el mes de enero del 2023 (ver anexo 04). Al consultar en la página web del 
programa: consulta usuario, señala: “el DNI ingresado no ha presentado una 
solicitud de afiliación al programa contigo. Verifique que el DNI este correcto”. 
(ver anexo 03), aparentemente el documento enviado al programa por la 
municipalidad de Tapairihua, no ha tenido el tratamiento esperado, 
perjudicando al ciudadano; situación que crea malestar en el ciudadano, porque 
cree que a pesar de su situación de discapacidad y vulnerabilidad siente que es 
discriminada por el programa, vive en condiciones muy precarias, no cuenta con 
recursos que mejoren su calidad de vida, razón por lo que solicita la afiliación al 
programa Contigo. 

 

 IV. SUGERENCIAS / RECOMENDACIONES: 

 

• Garantizar lo indicado en la DIRECTIVA N°. 007-2021-MIDIS/PNPDS-DE 
“GESTIÓN DE LA AFILIACIÓN A LA PENSIÓN NO CONTRIBUTIVA” 
Numeral 6. PROCESO DE GESTIÓN DE LA AFILIACIÓN A LA PENSIÓN NO 
CONTRIBUTIVA 6.1. DISPOSICIONES GENERALES 6.1.1. Existen dos 



modalidades para la postulación al Programa CONTIGO: a) De parte: A través 
de la cual, la persona con discapacidad severa u otro en representación de la 
primera, presenta una solicitud de afiliación al Programa CONTIGO, iniciando 
el proceso de afiliación. b) De oficio: A través de la cual, el Programa CONTIGO, 
u otra entidad, identifica a la persona con discapacidad severa, y promueve que 
ésta inicie el proceso de afiliación. 6.1.2. Los requisitos de elegibilidad para 
acceder al Programa CONTIGO, se encuentran establecidos en el Artículo 59 
de la Ley Nº 29973, Ley de la Persona con Discapacidad y en el Artículo 8° del 
Decreto Supremo N° 004- 2015-MIMP, siendo éstos los siguientes: a) Contar 
con un certificado de discapacidad severa emitido de conformidad con la Norma 
Técnica de Salud para la Evaluación, Calificación y Certificación de la Persona 
con Discapacidad; b) No percibir ingreso o pensión que provenga del ámbito 
público o privado, incluyendo las prestaciones económicas que se otorguen a 
través del Seguro Social de Salud - EsSALUD; c) Encontrarse en situación de 
pobreza bajo los criterios del Sistema de Focalización de Hogares – SISFOH. 
6.2.2. VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS DE 
ELEGIBILIDAD PARA ACCEDER AL PROGRAMA CONTIGO La/el 
Especialista en Elaboración de Padrón o quien haga sus veces, empleará como 
código único de identificación el Documento Nacional de Identidad – DNI o el 
Carnet de Extranjería – CE, para verificar el cumplimiento de cada uno de los 
requisitos de elegibilidad para acceder al Programa CONTIGO, precisados en 
el numeral 6.1.2 

• Frente a esta situación expresamos nuestra preocupación y solicitamos al 
programa hacer las verificaciones correspondientes a fin de dar respuesta al 
presente caso alertado, y luego se nos pueda informar en el plazo establecido 
sobre las acciones realizadas para la mejora y solución del hecho. 

 
 

V. ANEXOS: (Total de páginas/folios: 08) 

1. Anexo 01: Ficha de atención N°024-2023-APU-D (01 folio) 
2. Anexo 02: Captura de clasificación socioeconómica  
3. Anexo 03: Captura pantalla página web del programa 
4. Anexo 04: Copia de oficio presentado al programa (02 folios) 
5. Anexo 05: Copia de certificado de discapacidad (02 folios) 
6. Anexo 06: Copia DNI (01 folio) 
7. Anexo 07: Fotografía del ciudadano (01 folio) 

 

 

 

 
 

 
 

…………..………………………. 
Guerson Yovani Paliza Pinto 

Responsable Regional. 
 
 
 



ANEXO 01: FICHA DE ATENCIÓN N° A-024-2023- D 

 
 
  



ANEXO 02: CAPTURA DE CLASIFICACIÓN SOCIOECONÓMICA 
 

 
 

 
ANEXO 03: CAPTURA PANTALLA PAGINA WEB DEL PROGRAMA 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
  



Anexo 04: Copia de oficio presentado por la municipalidad  y Formato PC 1000 

 



 



  



Anexo 05: Certificado de discapacidad 

 

  



 

  



Anexo 06: Copia DNI 

  



Anexo 07: Fotografía del estado actual del ciudadano 
 

 


